
 
 

República de Colombia 
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------------------------------------------------------ 
Sala Primera de Decisión 

Civil Familia Laboral 
 

Radicación 41001-31-05-003-2018-00373-03 

 

  Auto de sustanciación No. 0847  

 

Magistrada Ponente: ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

 

 

Neiva, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

  Ref.:  Proceso Ordinario Laboral promovido por 

HERNÁN MAURICIO ORDOÑEZ MEDINA en 

frente de COMERCIALIZADORA SM S.A.S. 

 

Las agencias en derecho de segunda instancia a liquidar de manera 

concentrada en el Juzgado de origen se fijan en la suma equivalente a 

medio (1/2) salario mínimo mensual legal vigente al momento del pago, 

de conformidad a lo previsto en el artículo 316 del CGP, aplicable por 

remisión del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

NOTIFÍQUESE. 

  

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 
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